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l§Oirecci¡in de Salud Municipat

Aprueba Contrato Suministro
Ethon Pharmaceuticals Spa

de lnsumos Dentales con

tD 3674-24-LP19

Oecreto No

Ch¡llán V¡ejo,

VISTOS:

157 5
2 5 ltlAY 2020

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades refundida con todos sus textos mod¡ficatorios. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestacíón de Servic¡os, publicado en el diar¡o Ot¡cial del 30 de
julio de 2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto N' 1416 de fecha U.05.2020, mediante el cual Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Mun¡c¡pal de Chillán
V¡ejo. Decreto No 70 del 14lO1l2O2O que establece subrogancias automáticas en las unidades munic¡pales.

La Dispon¡bilidad Presupuestar¡a según decreto N' 3830 del 2311212019
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud Municipal.

Decreto No 1276 del 15lUl2O20 que áprueba adjudicación de ta
licitación pública No 3674-24-LP19, Contrato de Suministro de lnsumos Dentales.

La necesidad de contar con el Suministro del abestecimiento de
lnsumos, lnstrumental y Equipos para las Un¡dades Odontológices y otras Unidades de los Centros de Salud de
la comuna.

DECRETO

'1.- APRUÉBASE contrato de sum¡nistro de fecha l'l de mayo del 2020,
celebrado entre la llustre Municipalided de Chillán Viejo y Ethon Pharmaceut¡cals Spa Rut No 76.956.140-4,
según Licitación Pública No 3674-24-1P19, Suministro de lnsumos Dentales.
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MBRASE como lnspector Técn¡co del Contrato a la Encargada
de Bodega Departamento de le subrogue

i,IPUTESE los gastosal í

ANÓTESE,

UGO HEN
SECRET MU NICIPAL

F

H

§

AO D€

ALCALDE
AYLWIN

F

stribuc¡ón a cipal, Adquisiciones Depto. de Sa

Municipalidad
de Chitlán Viejo

HENRIQUEZ )



ft-u, Municipatidad
de Chittán Viejo Dirrcción de Satud ilunicipal

t:
/-:
,.§

-<{;.-

Contrato Sum¡n¡stro de lnsumos Dentales

En Chillán Viejo, a 11 de mayo del 2020, erire la llustro Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, Rut N'69.266.500-7,
persona jurídice de derecho públ¡co, dom¡ciliada 6n calle Serrano No 300, Chillán Viejo, representada por su
Alcalde Don Fel¡pe Aylwin Lagos, Cédula Nacional de ldentidad N'8.048.464-K, en adelante la Municipalidad y
Ethon Pharmaceuticals Spa, Rut No 76.956.1404, ropresentada por Carlos Alberto Valdés Ulloa, Cédula
Nac¡onal de ldent¡dad No 10.720.789-9, y Rodrigo Del Canto Hurtado, Cédu¡a Nacional de ldentidad N'
I 1.529.970-0, domiciliados en Sargento Bemardo Cuevas N" 021, Rancagua, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO La llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo encarga al proveedor el Suministro de lnsumos Dentales de
conformidad a Lic¡tac¡ón N" 3674-24-1P19.

SEGUNDO: EI proveedor se compromete a ejecutar el serv¡cio de conform¡dad a las Bases Adm¡nistrativas,
antecedentes técnicos, oferta entregada por el proveodor y demás antecedentes de la lic¡tación, documentos que
forman parte integrante dél presente contrato.

TERCERO: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las condiciones
requer¡das y cumplimiento de los plazos ofertados en la licitación que da origen a este contrato.

Pr€cio Neto Un¡tario Adjud¡cado en

Enjuague Buc€l Clorhexidina Gluconato 0,12o/o,ftas?a 120 ML $3 090 2r Opc¡ón

CUARTO: El plazo de ejecuc¡ón del servicio seú de 24 mes6s a contar de la fecha del decreto que aprueba el
presente contrato.

QUINTO: Por fiel cumpl¡miento del contrato, se acepta Certificado de Fianza de Más Aval, emitida con fecha
O7lO5l2O2O, No X0021306 por un monto de $200.000.-, la cual será devuelta una vez que la Munic¡palidad
sancione por Decreto Alcaldicio la liquidación del contrato.

SEXTO: Los produclos serán pagados a 30 días conidos de ingresada la factura por Oficina de Parte, de la
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, sin embargo, previo al pago:
a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Público.
b) El proveedor deberá especiflcar en cada factura el detalle del bien o servicio comprado o indicar el número de

la Orden de Compra que da origen a esta.
c) La faclura deberá contar con la recepc¡ón coñforme por parte del lTC.

En cáso que el proveedor reel¡ce el despacho en forma parcralizada de los productos adquiridos a través de una
sola orden de mmpra, las facturas asoc¡adas a esta orden de compra no serán cenceladas hasta completar la
recepción del total de los productos detallados en ella o hasta que el proveedor informe que no podrá realizar el
despacho, exponiéndose al cobro de la multa que conesponda.

El pago de la o las facluras generadas efl relación a una Orden de compra con despacho de algún producto por
vencer será rétenido hasta que el proveedor, gestione cambio del producto o emis¡ón de Nota de Crédito.

SEPTIMO: La lnspección Técnica del Contrato será ejecutada por los funcionarios nombrados en el Decrelo
Alcáldicio que aprueba el contrato.

Los precios de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se indica a
cont¡nuación.

lnsumos dentalés
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DECIMO: El contrato podrá modificarse o terminarse anticipadamente por las sigu¡entes causales:a) La resc¡liación o mutuo acuerdo entre Ias partes.
b) El incumplimiento grave de las obl¡gaciones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoria insolvenc¡a del conlratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las existentes sean suficientes para garanlizar el cumplimiento del contrato.d) Térm¡no o liquidación anticipada de la empresa por causa d¡st¡nta a la qu¡ebra.
e) Por exigirlo el interés público o Ia seguridad nacional.

Para efectos de terminar antic¡padamente el contrato por la causal previsla en el literal b), se entenderá que hay
incumplimiento grave de las obl¡gaciones contraídas por el contratante en los sigu¡entes casos:1) Aplicación de más de tres multas
2l lncumplim¡ento de los estándares técnicos de calidad ofrec¡dos por el adjudicatar¡o en la oferta.3) Falta de respuesta a las sol¡ciludes.
4) lncumplimiento de los requis¡tos establecidos en la oferta presentada por el adjudicatario.
5) La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los servicios a las que se hubiere comprometido

en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presenlar una nueva boleta de garantía, cuando esta se hub¡ese hecho efect¡va

por alguna causal establec¡da en las presentes bases.

Produc¡da cualquiera de las situac¡ones señaladas entre el numeral "'l" al "6", la Munic¡palidad podrá poner
término adm¡n¡slrat¡vamente y en forma ant¡cipada del contrato, med¡ante decreto fundado que será notificada
por carta certificada al proveedor y publicada en el Sistema de lnformac¡ón.

DECIMO PRIMERO: Los Contratantes fijan dom¡cilio en la ciudad de Ch¡llán para todos los efectos legales del
presente contrato y se somelen a la jur¡sd¡cc¡ón de sus Tribunales.

El presente contrato se f¡rma en 3 e.i mplares de ¡gual tenor, qu er del ory2enpoder
de la Municipalidad.

IL

Carlos
Ethon Pha aceu

Ulloa
ls Ltd

)ylwinFel

OCTAVO: Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del serv¡cio será de exclusiva
responsabilidad del proveedor

NOVENO: La Mun¡cipalidad podrá adm¡nistrativamente cobrar multas al Contratista, cuando se verif¡quen las
s¡tuaciones que se indican y por los montos que para cada caso se señalan:

a) 1% por día de atraso, se entenderá por atraso el liempo que med¡e enlre el venc¡m¡ento del plazo de entrega
ofertado y el tiempo real de entrega de la totalidad de la orden de compra. Se aplicará este porcentaje sobie
el valor con ¡mpuestos inclu¡dos, de los productos no despachados, por cada día de atraso, contados de
corrido.

Alcalde


